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Neiva, 1 de Diciembre del 2020 

 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Neiva. 

 

 

DEMANDANTE : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : RUDESINDO MOJICA DIAZ 

RADICADO  : 2019 - 1007 

 

  

 

ASUNTO:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SOLICITUD DE 

REQUERIR AL TESORERO – PAGADOR EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA 

De manera atenta y respetuosa, me permito hacer entrega al Señor Juez 

del juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, que dando cumplimiento al auto interlocutorio de fecha 21 de 

agosto del 2020, emanado por este despacho, se procedió a realizar la 

actualización de la liquidación del crédito de la referencia, encontrando 

que al día 27 de noviembre del 2020, el demandado adeuda por conceptos 

de capital + Interés moratorio la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 

($351.735.94), siendo oportuno solicitar al Señor Juez que de ser aprobada la 

liquidación del crédito se autorice el pago de los títulos constituidos y los que 

llegaren a constituirse a la demandante, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

En el mismo sentido, de manera atenta y cordial, me permito solicitar al 

Señor Juez del juzgado Tercero de pequeñas causas y competencias 

múltiples de Neiva, requerir al tesorero / pagador del ejército nacional de 

Colombia, para que dé cumplimiento a lo ordenado en oficio N° 288, ya 

que, a la fecha no se ha dado cumplimiento al embargo del salario. 
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De la Señora Jueza, atentamente. 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

C.C. No. 26.593.987 De Teruel (Huila) 
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